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APRUEBA BASES DEL PROGRAMA DE 
APOYO PARA LA PARTICIPACIÓN DE 
MERCADOS INTERNACIONALES 2018, 

DEL CONSEJO DEL ARTE Y LA 
INDUSTRIA AUDIOVISUAL 

EXENTA Nº 
2 O 3 7 * 1 7. 1 O. 2 O 17 

VALPARAÍSO, 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.880, sobre 

Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la Administración 
del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2001, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.891, que crea el 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley Nº 19.981, sobre Fomento 
Audiovisual; en el Decreto Supremo Nº 176, de 2011, del Ministerio de Educación, que 
aprueba el Reglamento del Fondo de Fomento Audiovisual; en la Resolución Nº 1.600, 

de 2008, de la Contraloría General de la República; y lo requerido en Memorando Nº 
12.24/512, del Jefe del Departamento de Fomento de la Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.981, sobre Fomento 

Audiovisual, estableció en el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, el Consejo del 
Arte y la Industria Audiovisual, con el objeto de apoyar, promover, desarrollar y 
fomentar la creación y producción audiovisual nacional, la investigación y el desarrollo 
de nuevos lenguajes audiovisuales, así corno difundir, proteger y conservar las obras 
audiovisuales como patrimonio de la Nación, para la preservación de la identidad 
nacional y el desarrollo de la cultura y la educación. Asimismo, dicha norma crea el 
Fondo de Fomento Audiovisual, que administrado por el Consejo Nacional de la Cultura 
y las Artes, tiene por objeto otorgar ayudas para el financiamiento de proyectos, 
programas y acciones de fomento de la actividad audiovisual nacional. 

Que conforme la normativa señalada, en 
específico, lo señalado en el artículo 9° letra m), de la Ley 19.981 sobre Fomento 
Audiovisual, uno de los destinos del Fondo de Fomento Audiovisual consiste en el 
financiamiento de actividades que el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual defina 
en el ejercicio de sus facultades. 

Que en concordancia con su facultad de 
fomentar la producción audiovisual nacional y su comercialización nacional e 
internacional, y de proponer medidas de fomento tendientes a desarrollar la 
producción audiovisual chilena, el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, aprobó el 
diseño del Programa de Apoyo para la Participación en Mercados Internacionales 2018, 

en su sesión ordinaria Nº 08/2017, de fecha 05 de septiembre de 2017, conforme 
consta en el acta respectiva suscrita por quienes presidieron la sesión y por el 
Secretario del Fondo. 

Que el referido Programa consiste en 
apoyar la presencia organizada de audiovisualjj(:as nacionales en los mercados y 

secciones de industria internacionales más relevantes del mundo. 

Que as1m1smo, se hace 
Consejo del Arte y la Industria Audiovisual decidió que en todo lo R.IT\f"'rJ:lfn.�A 
































